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        Expte. Nº2270/2013 

        Res. Nº62/2024 RRHH  

 

 

Buenos Aires, 10 de mayo de 2024.  

  VISTO Y CONSIDERANDO:  

  I. Las vacantes efectivas de funcionarios y empleados de la 

Secretaría General del Tribunal, actualmente cubiertas en forma interina, a 

partir del cargo de prosecretario jefe (resolución N°91/2022 RRHH, punto II. 

apartados 1 y 2) y en el cargo de ingreso como escribiente auxiliar (resolución 

N°21/2022 RRHH, punto II.).  

  II. La promoción interina con motivo de la licencia por 

maternidad concedida a Sofia Amaya, a partir del día 5 de mayo del corriente 

año y por el plazo de 90 días (artículo 20 del RLJN).  

  III. Respecto de los reemplazos transitorios cabe destacar que, en 

parte se realizan de conformidad con lo autorizado en el artículo 32, inciso 

“e” y, por otro lado, bajo el régimen de excepción a fin de asegurar el eficaz 

funcionamiento de la dependencia que contempla el artículo 38, ambas 

normas de la acordada Nº79/1990 CCCF.  

  Por ello, y en virtud de lo dispuesto en el punto 5º de la Acordada 

Nº49/2013 de la CSJN. SE RESUELVE:  

  Efectuar las siguientes designaciones en la dotación de 

funcionarios y empleados de la Secretaría General del Tribunal, a partir del 

día 5 de mayo del corriente año. 

  I. EFECTIVAS:  



  1. DESIGNAR prosecretaria jefa efectiva a Sabrina Merino, 

quien se desempeñaba en forma interina en el mismo cargo (resolución 

N°91/2022 RRHH, punto II. apartado 2).  

  En lugar de Sabrina Merino DESIGNAR prosecretaria 

administrativa efectiva a Sofía Amaya, quien se desempeñaba en forma 

interina en el mismo puesto.  

  En sustitución de Sofía Amaya DESIGNAR jefa de despacho 

efectiva a Claudia Adriana Paoli.  

  En reemplazo de Claudia Adriana Paoli DESIGNAR oficial 

mayor efectivo a Rogerio Enrique Agustín Cortés Vela.  

  2. DESIGNAR escribiente auxiliar efectivo a Mateo 

Fernández Campón, quien se desempeñaba en forma interina en el mismo 

puesto (resolución N°21/2022 RRHH, punto II.).  

  3. En el cargo de escribiente efectivo oportunamente cubierto en 

forma interina (resolución N°91/2022 RRHH, punto II. apartado 1.) 

DESIGNAR escribiente efectivo a Mateo Fernández Campón.  

  En lugar de Mateo Fernández Campón, DESIGNAR escribiente 

auxiliar efectiva a Paula Margarita Gómez, quien se desempeñaba en 

forma interina en la misma categoría.  

  II. INTERINAS:  

  En razón de los nombramientos efectivos que anteceden, SE 

DISPONEN las siguientes modificaciones en interinatos y designaciones 

interinas:  

  1. Por la promoción efectiva del punto I. apartado 1., Rodolfo 

Andrés Acuña pasa a desempeñar su cargo de oficial mayor efectivo.  
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  2. Debido a que se desempeña en la Vocalía N°3 de la Sala 

Primera, desde el 11 de abril próximo pasado, y por la designación efectiva 

del punto I. apartado 3., María Soledad Pallotta prestará servicios en su 

cargo efectivo de escribiente auxiliar efectiva (resolución N°91/2022 

RRHH, punto I. apartado 2.) sin que esto implique la transferencia definitiva 

del cargo a la dependencia mencionada.  

  3. Por la promoción efectiva del punto I. apartado 1. párrafo 

cuarto, DISPONER en forma interina de la vacante en el cargo de oficial que 

ocupara Rogerio Enrique Agustín Cortés Vela y DESIGNAR oficial interino 

a Mateo Fernández Campón.  

  En lugar de Mateo Fernández Campón, DESIGNAR-escribiente 

interina a Paula Margarita Gómez.  

  En sustitución de Paula Margarita Gómez, DESIGNAR 

escribiente auxiliar interina a Magalí Sofía Villafañez, quien se 

desempeñaba en la misma categoría en otro reemplazo.  

  4. Con motivo de la licencia por maternidad concedida a partir 

del día 5 de mayo del corriente a Sofía Amaya (artículo 20 del RLJN), quien 

fue efectivizada como prosecretaria administrativa en el punto I. apartado 1. 

párrafo segundo, DESIGNAR:  

  4.1. En lugar de Sofía Amaya, prosecretaria administrativa 

interina a Ana Delia González.  

  En sustitución de Ana Delia González, jefe de despacho 

interino a Rodolfo Andrés Acuña.  

  En lugar de Rodolfo Andrés Acuña, oficial mayor interina a 

María Vitale.  



  En reemplazo de María Vitale, oficial interina a Paula 

Margarita Gómez.  

  4.2. En lugar de Mateo Fernández Campón, escribiente interina 

a Magalí Sofía Villafañez.  

  5. A partir de que finalice el plazo de la licencia por maternidad 

de Sofía Amaya (artículo 20 del RLJN), Ana Delia González, Rodolfo Andrés 

Acuña y María Vitale prestarán servicios en sus respectivos cargos efectivos 

de jefe de despacho, oficial mayor y oficial.  

  Paula Margarita Gómez se desempeñará como escribiente 

interina, conforme su designación en el punto II., apartado 3, párrafo segundo 

de la presente.  

  Magalí Sofía Villafañez se desempeñará como escribiente 

auxiliar interina, conforme su designación en el punto II. apartado 3, párrafo 

tercero de la presente.  

  Regístrese, hágase saber y publíquese. 

Fdo. Digitalmente: doctores Pablo Daniel Bertuzzi, Martín Irurzun, Leopoldo 

Oscar Bruglia. Ante mí: Judith María Ambrune (prosecretaria de cámara). 


